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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 1998 
Partida : Minjst~tio dellnlerior 

Miles de $ 

CJasHicación Económica Total Bruto 

INGRESOS 323.630.221 

Ingresos de Openlción 329.775 
VentM de Activos 33.566 
Recuperación de Prestamos 1.054 
Tnmsrerencias 104.810.548 
Otros Ingresos 642.508 
EndeudAmiento 10.240.860 
Aporte "iscal 205.445.410 
Saldo Inicial de Caja 2.126.500 

GASI'OS 323.630.221 

Gastos en Personal 18.032.928 
Bienes)" Servicios de Consumo 7.134.644 
Preslacione:s Pnvlsionale¡; 4.198 
Transferencias Comentes 30.323.412 
Joversi6n Sn:lorial de Asignación Regional 33.327.855 
IDverslón Real 97.609.404 
Inversión Fimlncicra 20 
Transferencias de Capital 132.346.099 
Sen'lcio de la Deuda Públiu 2.099.161 
Operaciones Año! Anteriores 54.000 
Otros Compromisos Pendientes 81.000 
Saldo Final de Caja 2.017.500 

... 
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Transferencia 

64.144.147 

-
-
-
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-
-
-
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64.144.147 
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-
-
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64.144.147 
-
-
-
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Total 

259.486.074 

329.755 
33.566 

1.054 
40.666.401 

642.508 
10.240.860 

205.445.410 
2.126.500 

259.486.074 

18.032.928 
7.134.644 

4.198 
30.323.412 
33.327.855 
97.609.404 

20 
68.201.952 

2.09U61 
54.000 
81.000 

2.017.500 









MINISTERIO DEL INTERIOR PARTIDA , 05 

Senetu ía y Administración General (01} CAPITULO , 01 

PROGRAMA 0 1 

Sub- CM¡"" MonÑa N.cioaal 
Tirulo ,,~ Ikaominariontll .' M¡k., d~$ 

INGRF.,SOS 28.004.935 
04 VEm'A IlE AcnvOS 10 

41 Activos Fisicos 10 
05 RECUPERACION DE PRFA\'TAMOS 10 
07 OTROS INGRESOS 1.2 .. 

75 Donacionts 10 
79 Otros I.2S4 

O, APORTE FISCAL 27.963.651 
91 Libre 27.963.651 

11 SALDO INICIAL Df~ CAJA 40.000 

GASTOS 28.004.935 
21 GASTOS EN PERSONAL 02 1.835.939 
n BIENES y SERVICIOS D}~ CONSUMO 03 1.544.085 
24 PRESTACIONES PREVJSIONALF..5 10 

JO Prt'Stadones Prcvisionales lO 
25 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 23.940.221 

JI Transrrrencias al Sl'ctor Pri"ado 17.956.889 
001 Salas Cunas ylo Jardines Infantiles 3.692 
006 Otras Transferencias 10 
023 Atención de Daños y DJmnificados 10 
024 INTEGRA 04 14.30.t698 
025 PRODEMU 04, 13 2.319.740 
026 CONAPRAN 04 413.173 
027 CQRDAM 04 413.173 
028 Fundación de la Familia 04 502.393 

33 Tnnsrtrt'ncias a Otras F.nlidadcs Públicas 5.' 8.LUZ 
001 Org.aniL1ci6n Regional de Acción Sociill del Mini~tcrio 

del Inlerior 05 871.267 
002 t\ Entidades y OrgJ.llisrnos del Sedor Público 06 393.577 
003 Consejo Nacional paTa Control de E~IUref3cienlcs 07 4.020.261 
004 Aplicación Ley N" 19.234 08 276.225 
005 Comité.~ Intenninisteriales de OcSJ.rrollo 09 86.225 
006 G.lStOS para Elecciones 10 206.910 
007 Continuación Ley N° 19.123 11 128.867 

JI INVERSION RF.A1. IZ4 .773 
SO Requisitos de (n,,('nión pant }'uncionamiento 124.773 

32 lNVERSION FINANCIERA 10 
81 Prmamos 10 

001 Anticipo Cambio de Residencia. 10 
33 TRANSFERENCIAS DE CArffAL 519.897 

SS Aporttt al Sector Privado 519.887 
001 Fundación Tiempos Nuevos 12 "519.887 

87 Aportes a Olras Eneidades Pllblicas " ·.0 10 
001 A Entida.dcs y Organismos del Sedor Público 06 10 .. OPERACIONES AÑOS ANl"ERIORFA'i 10.000 

70 OTROS COMPROMISOS PENDlE;1iTt:.s 20.000 
'0 SALDO FINAL nE CAJA 10.000 
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GLOSAS: 

al Dotación máxima de vehiculos 
02 Incluye: 

a) Dotación má'Xima de personal 

b) 

No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del artículo 9-
ele la Ley N' 18 .. 834, respecto de los empleos a contrata incluidos en 
esta dotación. 
Horas extraordinarias año 

- Número de hOí3S 
- Milesde$ 

c) Autorización mhima pata gastos en viáticos 
en territorio nacional 

d) 
- Miles deS 

Convenios con per.;onas naturales 
- MilesdeS 

03 Incluye: 
a) Capacitación y perfeccionamiento Ley N-18.575 

- MilesdeS 
b) La suma de S 845.220 miles, con la obligación de rendir cuenta en 

fonna global y re.'iCrvada al Conlrclor General de la ReplÍblica. 
04 Recursos destinados al funcionamiento, incluido gastos en personal. de 

acuerdo a convenio entre el Ministerio del Interior y esta institución, que 
deberá c:ontener, a lo menos, las actividades y programas a d~<;;l.rro!l.ll". No 
podrá efectuarse traspaso de estos recursos para otros gastos. 

OS A lo menos dos tercios de estos recursos se utilizamn en regiones distintas de la 
Región Metropolitana de Santiago, debiendo garantizarse una distribución 
Cljuitativa. 

06 Para financiar situaciones de emergencia o gastos no provistos. los que deberán 
ser definidos por el Ministro o Subsecretario del Interior. Los fondos que se 
pongan a disposición de los organismos del sector publico, no ingresaran a los 
pre."upuesl.os de estos. 

07 Con cargo a estos recursos podrán efectuarse lodo tipo de gastos. incluidas 
remuneraciones hasta por S 234.080 miles, pata cumplir las actividades 
seilaladas en el D<:creto N- 683, del Ministerio del Interior del 21.09.90. 
Asimismo, parte de estos fondos podrán transferirse a Carabineros de Chile, 
Policía de Inve."ligacione.~, Servicio Nacional de Aduanas, Ministerio de Salud 
u otra~ enlidade." del Sector Público. En este caso la transferencia no se 
incorporará al presupuesto del orgJ..flismo receptor de los fondos. 

08 Con cargo a estos recursos podrán efectuarse todo tipo de gastos, incluso en 
personal, para cumplir la.." actividades SCilal~das en la Le)' N" 19.234. 

09 Con cargo a estos recursos podran efectuarse todo tipo de gastos incluso en 
personal, para el cumplimiento de las actividades de los comités 
internlinisterialcs de desarrollo. 

10 Con cargo a estos recursos podrán efectuarse todo tipo de glstoS. incluso en 
personal, originados en la organización, transmisión y difusión de cómputos de 
las cleccione.~ parlamenlaria.~. así como 10s gastos, previos a las elecciones. 
relacionados con la difusión de dichos actos. 
Adema", podrán transferi rse fondos J aIras instituciones plÍblica..~ para el 
cumplimiento de esta fi nalidad, los cuak~ no sé incorporaran al presupuesto 
del organismo receptor de los fondos. 

11 Con cargo a estos recursO!> podrán efectuarse todo tipo de gastos, incluso en 
personal, para la prosecución de las funciones o actividades asignada .. al 
organismo a que se refiere la Ley N' 19.123. así eonlo para la conservación de 
la documentación y archtvos por c!la generadús. 
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12 De acuerdo al convenio que el Ministerio del Interior celebre con la Fundación 
Tiempos Nuevos. 

13 Induye recursos para ser asignado.~, mediante mecanismos concursables, a 
proyectos de apoyo a grupos de mujeres de escasos recursos. 

MINISTERIO DEL INTERIOR PARTIDA : 05 

Servicio de Gobierno Interior (01) CAPITULO 02 

PROGRAMA 01 

G"",, MOIlt'dil NildofuIl 
IItm DenominiltlontJ ,. MI~d~S 

INGRESOS 13.195.181 
VENTA DEACfIVOS 21.285 

.1 Activos Físicos 27.285 
RECUPERACJON DE PRF_\'TAMOS 10 
OTROS INGRF..sOS 20 

75 Donaciones 10 

" Otros 10 
APORTE FISCAL 13.082.872 

91 Libre 13.082.872 
SALDO INICIAL DE CAJA 85.000 

GASTOS 13.195.187 
GASTOS EN PERSONAL 02 6.149.072 
BIENES Y SERV1CIOS DE CONSUMO 03 2.724.053 
PRESTACIONES PREVISJONALES 10 

JO P~laeiont'S Previsionalts 10 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.239.970 

JI Transrerenclas al SCCCor Privado 865.215 
001 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 12.103 
033 Fondo de Solidaridad Nacional 10 
03' Fundación para Supef3ción de la Pobreza 04 852.502 

JJ Transferencias. Otras Entidades Pí,blieas 314.755 
011 Ley de R~gimen Interior 10 
012 Administración de Complejos Aduaneros 374.745 

INVERSION REAL 2.991.072 
SO Requisitos de Inycmón para Funcionamiento 205.840 
51 Vehículos 135.171 
61 Invtrsión Rtgión f 2.362.368 
7. InversionH no Regionalizables 293.693 

INVERSION FINANCIERA 10 
8l Préstamos 10 

001 Anticipo Cambio de Residencia 10 
OPERACIONES AÑOS ANfF.RIORF,S 28.000 
OTROS COMPROMISOS PF.NDlF.NTF'..s 40.000 
SALDO FINAL DE CAJA 17.000 

72 



GLOSAS: 

o 1 Dotación múima de vehículos 
02 lncJuye: 

a) Dotación múima de pel50naJ 
No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del :l1tiado 9" de 
la Ley N" 18 .. 834, respecto de los empleos a contrata incluidos en esta 
dotación. 

b) Horas extraordinarias año 
- Número de horu 

<) 
-Milesde$ 

Autorización múima para gastos en vijticos 
en territorio nacional 

- Milesde$ 
d) Convenios con per.>Onas naturales 

- Milesde$ 
03 lncluye; 

a) Capacitación y perfeccionamiento Ley N" 18.575 
- Miles de $ 

b) La suma de S 111.376 miles, con la obligación de rendir cuenta en 
fonna global y reservada al Contralor Gener:tl de la República 

e) Hasta un máximo de S 881.606 miles, el cual podri ser destinado a 
enfrentar situaciones de emergencia que C3lifique de tales el Intendente 
respectivo. mediante resolución fundada, a difusión de políticas 
sectoriales y regionales y a los gastos y transferencias autorizad:lS por el 
Decreto Supremo N" 1.570, del Ministerio del Interior, de 27 de 
diciembre de 1984, distribuido regionalmente de acuerdo al siguiente 
detalle: 

Región (Miles de $) 
I 55.101 
11 55.101 
111 46.284 
IV 70.970 
V 88.602 
VI 72.644 
VII 72.644 
VIII 88.602 
IX 70.882 
X 70.882 
XI 46.198 
XII 55.094 
Metropolitana 88.602 
TOTAL 881.606 

04 Reruoos deslinados al funcionamiento, incluido gastos en personal, de acuerdo 
a amvenio entre el Ministerio del Interior 'J esla institución, que deberi 
CQJltert¡p a los menos, las actividades y prognm.:lS a ~esanollar .. No podri 
efectu:use traspasos de estos reculSOS para otros gastos. . ' . 
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90.391 
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MINISTERIO DEL INTERIOR PARTIDA 05 

CAPITIJW 03 Servicio Electoral (01) 

Sen'icio Eledoral PROGRAMA 01 

Sub- G"'" Moneda Nadonal 
Título Item Denomin;aciotteo N' 

INGRESOS 
0\ JNGRK'iOS DE OPERACION 
04 VENTA DE ACnVOS 

41 Activos ri5icoli 
.7 OTROS INGRF.sOS 

79 Otro. 
09 APORTE FISCAL 

91 Ubre 
11 SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
21 GASTOS EN PERSONAL .2 
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO .3 
25 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

31 Transfermcias al Sector Privado 
001 Salas Cunas ylo Jardines Infantiles 

J4 Transferencias al Fisco 
001 Impuestos 

31 INVERSION RFAL 
5. Requisitos de In'feDÍón pan Funcionamiento 

•• OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
7. OTROS COMPROMISOS PENDIENTES ,. SALDO }lNAL DE CAJA 

GLOSAS: 

01 Dotación máxima de vehículos 
02 Incluye: 

a) Dotación mbima de personal 
No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del artículo 9- de la 
Ley ~ 18 .. 834, respecto de los empleos a contrata incluidos en esta 
dotación. De (.<;Ios, 41 deberán ser contratados asimilados a grados y niveles 
del escalafón de procesamiento de datos del DFL ~ 90, de 1977, del 
Ministerio de Hacienda. 

b) Horas extraordinarias año 
- Número de horas 
- Milesde$ 

c) Autorización mbima para gastos en viáticos 
en territorio nacional 

- Milesde$ 
d) Convenios con person3..~ naturales 

-Milesde$ , 
e) S 217.235 miles para el pago del personal necesario en el funcionamiento de 

las juntas inscriptora'\. - 4 

03 Capacitación y perfeccionamiento Ley ~ 18.575 
- MilesdeS 

14 

Mi1esde $ 

1.966.305 
25.987 

523 
523 

2.090 
2.090 

1.925.705 
1.925.705 

12.000 

1.966.305 
1.448.451 

397.289 
5.337 
2.454 
2.454 
2.883 
2.883 

103.228 
103.228 

3.000 
8.000 
1.000 

15 

273 

11 .630 
13.437 

10.661 

9.832 

2.196 





31 

•• 
5. 
51 

lNVERSION REAL 
Requisitos de Invenión para ,.'unclonamiento 
Vehiculos 
SALDO FINAL DE CAJA 

GLOSAS: 

o 1 Dotación mb:ima de vehfados 
02 Incluye: 

03 

a) Doución mbima de pcrwnaJ 
b) Horas extrnordinar1as año 

- Numero de horas 

el 
- Milesde$ 

Autorización muima para g.:lSlos en viáticos 
en terr¡¡orio nacionaJ 

- Miles de $ 
d) Convenios con personru; naturales 

- Miles de S 
Capacitación y pCIÍCCC'ionamicnto Ley N" 18.575 

- Miles de S 
04 Con estos fondos se atenderán situaciones de emergencia, pudiendo efectu¡¡,r 

cualquier tipo de gastos, sm la intervención de la Direo:ión de AprovIsionamiento 
del Estado. 

05 Para financiar 10$ gutos de operación, incluidos honorarios, que demande la 
ejttuci6n de este programa. 

60..307 
25.994 
J4.J13 
10.560 

26 
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20.000 
20.440 

8.970 

100 
1.113 

MINISTERIO DEL INTERIOR PAR'nOA , 05 

Subsecrdaria de Desarrollo Regional y Administr .. tivo CAPITULO , 05 

Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo (01) PROGRAMA 01 

'.b- G,,", MOReda Nadanal 
Tíh~ 11- DeJ.omill.ackl~ " Mi,"d~$ 

INGRE.liiOS 120.564.798 
04 VENTA DE ACIlYOS 3.658 

41 Activos Físicos 3.658 
06 TRANSFERENCIAS 39.912.067 

62 De Otros Organismos dd Smor Público 30.912.067 
002 Tesoro Público Ley W 19.143 2.3 18.255 
006 Subsecretaria de Educación 28.593.812 

07 OTROS INGRESOS 11.495 

7' Otros 11.495 
08 ENDEUDAMIENTO 

, 
7.896.000 .... ., .• , .. 

84 Préstamos Externos de L2rgo Pltll.0 , 7.896.000 
017 Crédito DIO - 853 7.896.000 

O' APORTE JolSCAL , - , .. 81.739.578 
O, .. übre .. 80.430.858 

" ,sn,.ióo de la Deuda Pública 1.308.720 

76 













MINISTERIO DEL INTERIOR PARTIDA 05 
Fondo Social (01) CAPITULO , 30 -PROGRAMA 01 

--
'\uh- G .... Moaeds NadoAaJ 
Tílwlo Itero Denomilladoil{'!l .' Mik:! de: $ 

INGRF-SOS 3.560.528 
07 OTROS INGRESOS ,. 

79 Otros 10 
.9 APO RTE FISCAL J.559.5 f8 

9! Libre 3.559.518 
11 SALDO INICIAL DE CAJA LOOO 

GASTOS 3.StXI.528 
," 
"' TRANSFERENCIAS CORRlENTF..5 707.425 

37 Fcnd(l Social Financiamiento de Programas 707.425 
33 TRo\NSFERENCIAS DE CAPITAL 2.852.103 

91 Fondo Social Proye-ctos de Innrsión 2.852.103 
90 SALDO FINAL DE CAJA 1.000 

GLOSA: 

Sub-
Titulo 

O, 

09 

11 

30 

01 Regido por las nannas dispuestas en el Decreto de Interior N" 3860 de 1995. 
Asimi5ITIo, en 1988. mediante Decreto Supremo. podra aplicarse lo dispuesto en el artículo 23 de la 
l..ey N' 18.196, respecto de los bienes que se adquieran o conslniyan en dicho año. 

MINISTERIO DEL INTERIOR PARTIDA OS 

Programas de Desarrollo Local (Ol) CAPITULO , 40 
PROGRAMA 01 

Glosa Moneda Naclonal 
,,~ Iknomínadonc, N' Miksde $ 

INGRESOS 45.455.348 
ENDEUDAMIENTO 861.000 

84 Prestamos Externos de Largo PI:l1-o 861.000 
016 Crédito BID-771-B 861.000 

APORTE FISCAL 44.592.348 
91 Ubre 44.022.408 
92 Sen'ido de la Ikuda PUblica 569.940 

SALnO INICIAL DE CtVA '- 2.000 
, 

" 

GASTOS 4S.45S.J48 
INVERSION SECTORIAL HE ASIGNACION 
RF..GIONAL 33.327.855 

82 
























































